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Ciudad de México, a 25 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xlt,5
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgá nica de la procuradu ría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡a|,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en et expediente número PAOT-2022-2400-SPA-1801 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descen tra liza d o, emite la presente Resolución considerando tos siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Los perritos están encerrodos en el domicilio sin espac¡o n¡ en los mejores condiciones yo que codo que

se escopon se vuelven ogresivos y otacon o todo oquel que poso, el señor no los olimento y el dom¡c¡lio
expide un olor terrible 1...J [Ubicación de los hechos: calle 3 de mayo, número 3, colonia Los Padres,
Alcaldía Magdalena Contrerasl (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de ta denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
la presente den unc¡a.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos e.jemplares caninos ubicados

en calle 3 de mayo, número 3, colonia Los Padres, Alcaldía Magdalena Contreras.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su articuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra

ta intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y ato.iam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo

sigu¡ente:

La presencia de 8 ejemplares caninos, los cuales se describen a cont¡nuación:

1. Hembra criolla, de aproximadamente 4.6 años de edad, de pelaje cotor café; la cual
responde al nombre de "Reyna".

2. Hembra criotla, de aproximadamente 5 años de edad, de pelaje color negro; la cual
responde al nombre de "Guajira".

3. Hembra criolla, de aproximadamente 6 años de edad, de pelaje color negro; la cual

responde al nombre de "Negra".

4. Macho criollo, de aproximadamente 3.6 años de edad, de petaje color blanco con negro;el
cual responde al nombre de "Mordetón".

5. Macho criollo, de aprox¡madamente 5 años de edad, de pela.je color café; el cual responde
al nombre de "Grande".

6. Macho criotlo, de aproximadamente 3.6 años de edad, de pelaje color blanco con café; el
cual responde at nombre de "Os¡to".

7. Macho criollo, de aprox¡madamente 3.5 años de edad, de pelaje color negro; e[ cual
responde al nombre de "Caribú".

8. ltlacho criollo, de aprox¡madamente 3.6 años de edad, de pelaje color negro; el cual
responde al nombre de "Rocky".

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal en todos los ejemptares, de acuerdo a su tatla y edad,
toda vez que sus costitlas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven,
la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares deambulaban libremente en el patio del inmueble; sin embargo
se observó acumulación de objetos, que impiden la libre movilidad de los caninos.
Agua y Alimento. Se advirtió un rec¡p¡ente que contenÍa agua limpia a su libre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 2 veces al día y complementa con
retazo de pollo cada 8 días.

Comportamiento. Todos los e.jemplares mantienen una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión; asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aI juego de
manera inmediata;en este sentido no se detectó que presenten s¡gnos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. Todos los ejemplares presentaron lesiones alopécicas de manera difusa en
dist¡ntas zonas del cuerpo, unos con mayor o menor grado; asimismo, se le exhortó al propietar¡o a
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brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
sus sistemas ¡nmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, por to que

durante el presente acto mostró los comprobantes de vacunación correspond ientes; asimismo, indicó
que las hembras están esterilizadas.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomend aciones:

. Limpieza delsitio.

. Adecuar espacio de alojamiento.
¡ Delimitar el área con la finalidad de que los caninos no se salgan.
¡ Cerrar la puerta de la calle.
. Atenc¡ónveterinar¡a.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cac¡ón con la persona a cargo de
los ejemptares caninos motivo de denuncia, constatando que dicha persona llevó a cabo las recomendaciones
realizadas por personal de esta Ent¡dad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las d¡spos¡c¡onesjuríd¡cas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Subprocuraduría constató e[ cumpl¡mento voluntario de las recomendaciones
reatizadas para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.
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Respecto al presunto maltrato de diversos e.jemplares caninos localizados en et ¡nmueble denunciado,
esta Ent¡dad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alimento, agua brindada y comportam¡ento; sin embargo se realizaron
las s¡guientes reco mend acio nes:

> L¡mpieza del sito.
) Adecuar espacio de alojamiento.
> Delim¡tar el área con la finatidad de que los caninos no se satgan.
) Cerrar la puerta de la calle.
F Atenciónveterinaria.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:Y::::::.::.::illlYli.lLLl.1...._....__....._. RE su ErvE..._.......

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de 1..4éxico.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.------
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C.a.a.a.p. L¡r. Mañana SoyTañbollell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la CDMX. P¿ra su superiorconoci
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